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INTRODUCCIÓN 
 
 
La invitación publica y el pliego de condiciones fueron autorizados por el Comité de Contratación de la Sede Palmira, 
en Sesión No. 004 del 10 de mayo de 2022. 
 
La invitación fue publicada en la página web de contratación de la sede Palmira, el día 11 de mayo de 2022. 
 
El 17 de mayo de 2022, fecha de cierre de la invitación, se presentó una (1) propuesta, según se relaciona a 
continuación: 
 

No. 
Razón Social del 

Proponente 
Fecha de entrega  

Hora de 
entrega 

No. Mensajes, archivos, tamaño y 
folios 

Valor de la 
propuesta   

1 CLEANER S.A. 17/05/2022  1:04P.M. 

1. Propuesta Universidad Nacional 
de Colombia - Sede Palmira - 
Cleaner SA.pdf, 18.8MB, 341 
páginas 

$125.980.524 

 
Dentro de la etapa estipulada en el pliego de condiciones, se solicitaron aclaraciones a las ofertas presentadas por los 
proponentes, cuyas respuestas se recibieron hasta el 19 de mayo de 2022. 
 
Una vez efectuadas las evaluaciones: jurídica, financiera y técnica-económica de la propuesta, el 23 de mayo de 
2022 se dio a conocer al proponente el Informe de Evaluación Preliminar y se otorgó plazo al proponente para 
la presentación de las observaciones a que hubiera lugar, hasta el 24 de mayo de 2022. 
 
Vencida la fecha para presentación de observaciones al informe preliminar de evaluación, no se recibieron 
observaciones, por lo tanto, se ratifica el informe de evaluación preliminar como informe definitivo de evaluación, 
como se presenta a continuación: 
 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
De conformidad con lo establecido en el CAPÍTULO 8 FACTORES DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS, del Pliego de 
Condiciones, se procedió a consolidar las evaluaciones: jurídica, financiera y técnica-económica efectuadas por las 
instancias designadas para tal fin, así: 
 

FACTORES CALIFICACIÓN CLEANER S.A. 
Verificación de requisitos jurídicos Admisible / No Admisible Admisible 
Verificación de requisitos financieros Admisible / No Admisible Admisible 
Verificación de requisitos técnicos Admisible / No Admisible Admisible 
1. Aspectos Técnicos 400 puntos 300 puntos 
Experiencia Relacionada 300 300 
Ofrecimiento de maquinaria, que facilite la prestación del 
servicio 

100 0 

2. Oferta económica 600 puntos 600 puntos 
TOTAL 1000 puntos 900 puntos 

 
El Comité de Contratación de la Sede Palmira, en sesión ordinaria del 25 de mayo de 2022, según consta en Acta No. 
006, aprobó para publicación el Informe de Evaluación Definitivo. 
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El detalle de la evaluación se presenta en las páginas siguientes. 
 
 
Original firmado por  
 
 
 
KATHY HERNANDEZ FIGUEROA 
Secretaria Comité de Contratación 
Jefe Sección Contratación 
Sede Palmira 



Oficina de Contratacion Sede Palmira <ofcontratacion_pal@unal.edu.co>

Designación Comité Evaluador Jurídico . Proceso OCSP-001-2022 Aseo 

Jose Dario Bolanos Tabares <jbolanost@unal.edu.co> 18 de mayo de 2022, 16:07
Para: Oficina de Contratacion Sede Palmira <ofcontratacion_pal@unal.edu.co>

Buena tarde

Cordial saludo, 

De manera atenta se remite Informe de Evaluación encomendado, en el marco del proceso de Invitación Pública OCSP-001-2022, con objeto 
“CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO Y SERVICIOS VARIOS EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
COLOMBIA SEDE PALMIRA” .

Agradezco la atención.

[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]
Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Universidad Nacional de Colombia. Se encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia

se encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a este y puede ser ilegal. Si usted lo ha recibido por error, infórmenos y elimínelo de su correo. Los Datos Personales serán tratados conforme a la Ley 1581 de 2012 y a nuestra Política de Datos

Personales que podrá consultar en la página web www.unal.edu.co. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad de la Universidad Nacional de Colombia, se

entenderá como personales y de ninguna manera son avaladas por la Universidad. 

--  

Cordialmente, 

DARÍO BOLAÑOS TABARES.
Asistente Administrativo Oficina Jurídica
Universidad Nacional de Colombia Sede Palmira
Carrera 32 No 12-00 Vía Candelaria
Edificio 50, tercer piso
Correo: jbolanost@unal.edu.co
Teléfono: 2868888 Ext. 34380-34381

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Universidad Nacional de Colombia. Se encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se

encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a este y puede ser ilegal. Si usted lo ha recibido por error, infórmenos y elimínelo de su correo. Los Datos Personales serán tratados conforme a la Ley 1581 de 2012 y a nuestra Política de Datos Personales que

podrá consultar en la página web www.unal.edu.co. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad de la Universidad Nacional de Colombia, se entenderá como

personales y de ninguna manera son avaladas por la Universidad. 

2 adjuntos

EVALUACIÓN JURÍDICA OCSP-001-2022..pdf 
751K

REQUERIMIENTO Y RESPUESTA SUBSANAR OFERTA OCSP-001-2022.pdf 
1793K

http://www.unal.edu.co/
https://www.google.com/maps/search/Palmira+Carrera+32+No+12?entry=gmail&source=g
mailto:jbolanost@unal.edu.co
http://www.unal.edu.co/
https://mail.google.com/mail/u/3/?ui=2&ik=59531c0ffb&view=att&th=180d9005b73e7a10&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l3c2oq640&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/3/?ui=2&ik=59531c0ffb&view=att&th=180d9005b73e7a10&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_l3c2otls1&safe=1&zw
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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
DEL PROPONENTE

4.1. CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 

OFERTA 

4.2. CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL

4.3. CÉDULA DE 
CIUDADANÍA DEL 

REPRESENTANTE LEGAL 

4.4. REGISTRO 
ÚNICO DE 

PROPONENTES 
(RUP)

4.5. REGISTRO 
ÚNICO TRIBUTARIO 

(RUT) 
ACTUALIZADO

4.6. AUTORIZACIÓN PARA 
PRESENTAR OFERTA Y 

SUSCRIBIR ORDEN 
CONTRACTUAL 

4.7. GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 

OFERTA 

4.8. CERTIFICADO DE 
APORTES A LA 

SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES   

4.9. TARJETA PROFESIONAL 
Y CERTIFICACIÓN DE 

INSCRIPCIÓN Y 
ANTECEDENTES DEL 

REVISOR FISCAL

4.10. PROGRAMA 
DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 
TRABAJO

La propuesta es:  
ADMISIBLE / NO 

ADMISIBLE

CLEANER S.A. CUMPLE (Subsanó) CUMPLE CUMPLE CUMPLE (Subsanó) CUMPLE No Requiere CUMPLE (Subsanó) CUMPLE CUMPLE CUMPLE ADMISIBLE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA SEDE PALMIRA

CUADRO ANEXO - EVALUACIÓN DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICA - OCSP-001-2022

JOSÉ DARÍO BOLAÑOS TABARES

Asistente Administrativo Oficina Jurídica



VALORACIÓN FINANCIERA CLEANER PROCESO OCSP-001-2022
1 mensaje

Seccion de Contabilidad Sede Palmira <seccontabilidad_pal@unal.edu.co> mié, 18 de may. de 2022 a la hora 5:50 p. m.
Para: Kathy Hernandez Figueroa <khernandezf@unal.edu.co>, Oficina de Contratacion Sede Palmira
<ofcontratacion_pal@unal.edu.co>

Palmira 18 de mayo de 2022

Doctora

KATHY HERNANDEZ FIGUEORA

Jefe Oficina de Contratación

Universidad Nacional de Colombia

Sede Palmira

Asunto: Remisión resultado verificación Financiera Proceso OCSP -001-2022

Reciba un cordial saludo 

Por medio de la presente me permito remitir como archivo adjunto a esta comunicación la valoración
financiera del proceso OCSP-001-2022 CLEANER  Nit: 800.041.433.

Agradezco de antemano su gestión y comunicación 

Atentamente 

LEIDY MARGARITA IBARGÜEN V.

Jefe de Contabilidad

Universidad Nacional de Colombia

Sede Palmira

Telf. 2868805 ext. 35115

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Universidad Nacional de Colombia. Se encuentran dirigidos sólo para el

uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a este y puede ser ilegal. Si usted lo ha recibido

por error, infórmenos y elimínelo de su correo. Los Datos Personales serán tratados conforme a la Ley 1581 de 2012 y a nuestra Política de Datos Personales que podrá consultar en

la página web www.unal.edu.co. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad de la

Universidad Nacional de Colombia, se entenderá como personales y de ninguna manera son avaladas por la Universidad.

http://www.unal.edu.co/
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°

Proceso OCSP-001-2022 Aseo 

CLEANER NIT: 800,041,433 
   

    

  

    

   

    

    



 

  
 

 

°

RAZONES FINANCIERAS 

RAZÓN  AÑO 2021 AÑO 2020 

CAPITAL DE TRABAJO (AC-PC ) 3.788.273.710,00 4.305.449.608,00 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 
PT/AT 56% 69% 

RELACIÓN PATRIMONIAL  0,02 0,02 

Valor oferta/ Patrimonio      

RESULTADO   ADMISIBLE    

VALOR OFERTA             125.980.524   
 

   

   

CAPITAL DE TRABAJO (AC-PC )  >=120 SMMLV  
       
120.000.000,00  

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO PT/AT  <=65%   

RELACIÓN PATRIMONIAL   <=2   

Valor oferta/ Patrimonio    

RUBRO  Información Reportada 
en el Estado Finan-
ciero corte 2021 

Información Repor-
tada por la empresa 
en el formato  
Anexo 2 

Observaciónes 

 
1.717.693.617,00 

En el Estado de 
Resultados se 
reporta como 
ganancia antes 
de impuestos 
155,683,961 



 

  
 

 

°

    27.463.774.690,00 

Falta sumar gastos financie-
ros (862,098,569)y otros 
gastos (789890939 



Informe preliminar de evaluación aspectos técnicos del servicio de aseo
1 mensaje

Servicios Generales Sede Palmira <sgenerales_pal@unal.edu.co> jue, 19 de may. de 2022 a la hora 2:15 p. m.
Para: Oficina de Contratacion Sede Palmira <ofcontratacion_pal@unal.edu.co>, Kathy Hernandez Figueroa
<khernandezf@unal.edu.co>

Buena tarde

Cordial saludo,

Me permito adjuntar el resultado de la evaluación de las ofertas recibidas en el proceso INVITACIÓN PÚBLICA OCSP-001-
2022 “CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO Y SERVICIOS VARIOS EN LAS INSTALACIONES DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA SEDE PALMIRA”.

-- 
Cordialmente, 
Sección de Logística
Sede Palmira 
Tel.: (57-2) directo: 2868818 conmutador: (57-2) 2868888 ext: 35118
Universidad Nacional de Colombia

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Universidad Nacional de Colombia. Se encuentran dirigidos sólo para el

uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a este y puede ser ilegal. Si usted lo ha recibido

por error, infórmenos y elimínelo de su correo. Los Datos Personales serán tratados conforme a la Ley 1581 de 2012 y a nuestra Política de Datos Personales que podrá consultar en

la página web www.unal.edu.co. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad de la

Universidad Nacional de Colombia, se entenderá como personales y de ninguna manera son avaladas por la Universidad. 

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Universidad Nacional de Colombia. Se encuentran dirigidos sólo para el

uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a este y puede ser ilegal. Si usted lo ha recibido

por error, infórmenos y elimínelo de su correo. Los Datos Personales serán tratados conforme a la Ley 1581 de 2012 y a nuestra Política de Datos Personales que podrá consultar en

la página web www.unal.edu.co. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad de la

Universidad Nacional de Colombia, se entenderá como personales y de ninguna manera son avaladas por la Universidad.

http://www.unal.edu.co/
http://www.unal.edu.co/


 
 
 
 
 
 



 

 



 
 

 



 

 

 

 
 
 
 
 



 


	Informe_de_evaluacion_DefinitivoOCSP-001-2022_
	AnexosInformedeevaluacion



